
Esquemas de Pagos por Servicios Ambientales: Entrenamiento para Funcionarios de 
Gobierno”.  Segunda Versión 

 

El Departamento de Desarrollo Humano, Educación y Cultura  de la OEA en colaboración con el 

Departamento de Desarrollo sostenible de la OEAofrecen becas para el curso:  

“Diseño e Implementación de Esquemas de Pagos por Servicios Ambientales: Entrenamiento 
para Funcionarios de Gobierno”.  Segunda Versión”. Este curso se  

llevará a cabo bajo la modalidad presencial y será dictado en Castellano. 
 

El curso se llevará a cabo en las instalaciones de FUNGLODE, en Santo Domingo República 

Dominicana.  Del 4 al 8 de octubre de 2010.  Los becarios serán seleccionados  

de entre las candidaturas enviadas al Departamento de Desarrollo Humano, Educación y Cultura 

de la OEA a través de la Oficina Nacional de Enlace (ONE) correspondiente. 

 

El plazo para recibir las candidaturas en Washington DC., es el 1 de septiembre de 2010 

 

Por favor tomar en consideración que la convocatoria está disponible en la página web de 

Becas en: www.educoas.org. El Formulario de Solicitud de Beca en línea debe ser llenado en 

Internet y se encuentra disponible en el siguiente enlace 

http://www.educoas.org/portal/es/oasbecas/distancia.aspx?culture=es&navid=281; en donde 

encontrará la lista de los cursos bajo la modalidad a distancia, busque el nombre del curso, 

haga “click” en el mismo, éste le conducirá a la convocatoria del curso; debe seguir hasta el 

final de la página en donde encontrará el botón de “Continuar” que le llevará al formulario 

que debe llenar.  

 

NOTA: Se solicita a la Representación de la OEA en los Estados Miembros, confirmar la 

recepción de este anuncio y verificar que las solicitudes de becas sean enviadas a tiempo.  

 

Se solicita a las Oficinas Nacionales de Enlace en los Estados Miembros el envío de no más de 

cuatro (4) solicitudes para este curso. Si las solicitudes recibidas superan este número, el 

Departamento de Desarrollo Humano, Educación y Cultura pedirá a la Misión Permanente 

correspondiente que lleve a cabo una pre-selección de las candidaturas recibidas y que envíe 

al Departamento de Desarrollo Humano, Educación y Cultura únicamente el número de 

solicitudes requeridas en este mensaje.  

En aquellos casos en que los Estados Miembros tengan más de una Oficina Nacional de Enlace- 
ONE-, se le solicita al Estado Miembro presentar una lista única con el número máximo de 

candidatos recomendados requeridos por el DHD 

 
NOTA IMPORTANTE: ESTAS BECAS ESTAN SUJETAS A LA DISPONIBILIDAD DE LOS FONDOS 

CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO REGULAR PARA EL AÑO 2010. 
 

 


